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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de mayo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 01331/INFOEM/IP/RR/2019 y 01332/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Secretaría de Educación, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00068/SE/IP/2019 y 00070/SE/IP/2019, mediante las cuales solicitó la misma información para ambos casos, en el tenor siguiente:

Solicitud: 00068/SE/IP/2019 Recurso de Revisión: 01331/INFOEM/IP/RR/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _GoBack]“1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0425C y 15EPR1211I, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, de la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0425C y 15EPR1211I, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, de la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0425C y 15EPR1211I, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 4.- informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0425C y 15EPR1211I, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, y 2017-2018. 5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0425C y 15EPR1211I de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019. 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0425C y 15EPR1211I de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 y 2017-2018. 7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0425C y 15EPR1211I de los ciclos escolar cumplidos: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019.”

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

Solicitud: 00070/SE/IP/2019 Recurso de Revisión: 01331/INFOEM/IP/RR/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano del turno Matutino con C.C.T. 15EPR0442T, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano del turno Matutino con C.C.T. 15EPR0442T, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano del turno Matutino con C.C.T. 15EPR0442T, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 4.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano del turno Matutino con C.C.T. 15EPR0442T, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, y 2017-2018. 5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano del turno Matutino con C.C.T. 15EPR0442T, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019. 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano del turno Matutino con C.C.T. 15EPR0442T, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 y 2017-2018. 7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano del turno Matutino con C.C.T. 15EPR0442T, de los ciclos escolar cumplidos: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

SEGUNDO. Solicitud de Prórroga.
Recurso de Revisión: 01331/INFOEM/IP/RR/2019
En fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado ingreso una solicitud de prórroga adjuntando dos archivos adjuntos, que contienen:

· “PRO 680001.pdf”: contiene el oficio no. 20531A000/00332/UT/2019, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al “Solicitante”, el cual en su contenido de interés precisa: 
“... A través del SAIMEX se recibió la solicitud de prórroga por el Servidor Público Habilitado, por tal motivo el Comité de Transparencia de la Secretaria Educación del Gobierno del Estado de México, en su Novena Sesión Extraordinaria del 2019 acordó con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios aprobar de manera excepcional la ampliación del plazo  hasta siete días hábiles a efecto de continuar con la atención, búsqueda y análisis de la información solicitada.” (Sic.)

· “ACUERDO RECORDATORIO 000680001.pdf”: consiste en el oficio no. 20531A000/0428/UT/2019, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual le solicita al encargado de la Subdirección de Educación Primaria y al Servidor Público Habilitado la información requerida por el Particular. 

Recurso de Revisión: 01332/INFOEM/IP/RR/2019
En fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado ingreso una solicitud de prórroga adjuntando dos archivos adjuntos, que contienen:

· “Prórroga00700001.pdf”: el cual contiene el oficio no. 20531A000/00297/UT/2019, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Particular mediante el cual informa medularmente:
“A través del SAIMEX, se recibió la solicitud de prórroga por el Servidor Público Habilitado, por tal motivo el Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, en su Novena Sesión Extraordinaria de 2019 acordó con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios aprobar de manera excepcional la ampliación del plazo hasta por siete días hábiles a efecto de continuar con la atención, búsqueda y análisis de la información solicitada.”

· “nuevo turno 00700001.pdf”: siendo el oficio no. 20531A000/0274/ut/2019, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Titular de la Subdirección de Educación Primaria y Servidor Público Habilitado, por el cual solicita se remita información de la solicitud realizada por el Recurrente. 

TERCERO. Respuesta del Sujeto Obligado.
Recurso de Revisión: 01331/INFOEM/IP/RR/2019

El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información 00068/SE/IP/2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), adjuntando tres archivos en formato pdf, en los siguientes términos:

· “RESPUESTA ACUERDO 000680001.pdf”: contiene el oficio no. 20531A000/00471/UT/2019, signado por el Titular de la Unidad y dirigido al Particular mediante el cual informa que adjunta respuesta. 

· “68 matutino.pdf”: contiene el oficio no. 039/P200/2019, signado por la Subdirección Escolar de la Escuela Primaria “Dr. Jorge Jiménez Cantú” y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, donde en su contenido medular precisa:
“… con la finalidad de dar respuesta a lo peticionado por usted, previa búsqueda en los archivos que obran en esta institución educativa correspondiente a la escuela primaria “Dr. Jorge Jiménez Cantú” con C.C.T. 15EPR0425C, turno matutino, no se encontraron las documentales requeridas, toda vez que han sido generados y administrados por la Asociación de Padres de Familia y/o los Comités que son responsables de la ejecución y manejo de estas asociaciones en cada ciclo escolar correspondiente.”

· “68 vespertino.pdf”: contiene el oficio no. 0006/P200/2019, signado por el Subdirector Escolar de la Escuela Primaria “Dr. Jorge Jiménez Cantú” y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que:

“… con la finalidad de dar respuesta a lo peticionado por usted, previa búsqueda en los archivos que obran en esta institución educativa correspondiente a la escuela primaria “Dr. Jorge Jiménez Cantú” con C.C.T. 15EPR1211I, turno vespertino, no se encontraron las documentales requeridas, toda vez que han sido generados y administrados por la Asociación de Padres de Familia y/o los Comités que son responsables de la ejecución y manejo de estas acciones en cada ciclo escolar correspondiente.” 

Recurso de Revisión: 01332/INFOEM/IP/RR/2019

El veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información 00070/SE/IP/2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), adjuntando tres archivos en formato pdf, en los siguientes términos:

· “RESPUESTA 1-90.pdf”: contiene un archivo de noventa páginas que contiene diversos documentos dentro de los cuales destacan por su contenido:

· Convocatoria para el consumo de la prestación del servicio del establecimiento del consumo Escolar ciclo 2013-2014. (pág. 70)
· Contrato de prestación de servicios para el establecimiento de consumo escolar y el expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de educación Básica. Ciclo escolar 2013-2014, donde se aprecia testada la información relativa al número de folio de la Credencial de elector de la persona física con la que se contrata. (pág. 73)
· Minuta de la primera sesión del consejo escolar de participación social del 4 de octubre de 2013 (pág. 5-8)
· Acta de conformación de la Asociación de Padres de Familia y Mesa directiva por el ciclo escolar 2013 – 2014, donde en su el punto 5 del orden del día se aprecian la entrega del estado financiero de la mesa anterior, señalando que fue leído y entregado a la mesa directiva entrante pero no se encuentra adjunto. (pág. 44 – 47)
· Acta constitutiva modificada del Consejo Escolar de participación social para el ciclo escolar 2012 – 2014 donde especifica el nombre y cargo de los integrantes del Consejo Escolar y aparece testado el “teléfono, escolaridad, genero e hijos en este CCT”(pág. 60 -62)
· Acta de Constitución del Consejo Escolar de Participación Social para el ciclo escolar 2013-2014 (pág. 64 -69)
· Convocatoria para formar la mesa directiva de la Asociación de Padres de Familia por el ciclo escolar 2013 – 2014 (pág. 41 RESPUESTA 1-90.pdf)
· Acta entrega y recepción de las asociaciones de padres de familia, entrante y saliente por el periodo 2013 -2014, donde se señalan los cargos de Presidente, Secretario y Tesorero.(pág.42-43)
· Acta de conformación de la Asociación de Padres de Familia y Mesa directiva por el ciclo escolar 2013 – 2014, donde en su el punto 3 del orden del día se aprecian los cargos y nombres de quienes integraron la mesa directiva. (pág. 44 de RESPUESTA 1-90.pdf)

· “RESPUESTA 91-180.PDF”
· Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Indeterminado signado en el año de dos mil catorce. Se muestran testados los datos de firma del trabajador, su nacionalidad, domicilio, edad, sexo, estado civil y CURP.
Se aprecia que en la primera cláusula, numeral 4 se precisa: “Otorgar el Servicio de “Fotocopiado a los Directivos, Profesores, miembros de la comunidad Estudiantil de la Escuela …”) (pág. 23)
· Convocatoria para formar la mesa directiva de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria “Ignacio Manuel Altamirano turno matutino, para el ciclo escolar 2016-2017 (pág. 78)
· Acta de conformación de la Asociación de Padres de Familia y mesa directiva del ciclo escolar 2016-2017 donde constan los nombres y cargos. (pág. 79)
· Convocatoria para formar la mesa directiva de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria “Ignacio Manuel Altamirano”, para el ciclo escolar 2016-2017 (pág. 83)
· Acta de conformación de la Asociación de Padres de Familia y Mesa directiva del ciclo escolar 2016-2017 donde se muestran los nombres y cargos. (pág. 84)

·  “RESPUESTA 181-283.pdf”:  consistente en un archivo de ciento tres fojas, de diversos documentos dentro de los cuales destacan:

· Corte de caja 2014-2015 mediante el cual se muestra una relación de ingresos, egresos, adeudos. (pág. 95- 99)
· Solicitud de inscripción al proceso de selección del Programa de Escuelas de Calidad para el ciclo escolar 20104-2015 para su primera etapa de fecha 30 de mayo de 2014. (pág. 59).
· Oficio 022/2016-2016, por el cual se le remite al Subdirector del Programa de Escuelas de calidad el “informe Financiero correspondiente al Programa de Escuelas de Calidad en su Etapa XV del Ciclo Escolar 2015- 2016” se muestra también una lista de ingresos y egresos (pág. 44- 45).
· Recibo de recursos entregados de fecha 10 de marzo de 2016 mediante el cual se recibe una cantidad y se acompaña con un Formato de Criterios Generales de Gasto con el número de identificación 19689 donde se muestra una tabla de Origen de los Recursos y otras de aplicación de los recursos por componentes de gasto. (pág. 47)
· Se aprecian diversos documentos consistentes en verificaciones de comprobantes fiscales digitales y facturas, con año de expedición 2016, en los cuales se aprecia que en algunas facturas o Comprobantes Fiscales Digitales por internet se testa  RFC del emisor, nombre o razón social del emisor, folio fiscal, domicilio fiscal del emisor, no de serie y demás datos desconocidos; y en otros dejando visible la misma información.) (desde pág. 47)
· Acta constitutiva del Consejo Escolar de Participación Social periodo 2014-2016, donde se muestran nombre y cargo de los miembros del consejo. (pág. 29)
· Convocatoria para la Constitución de los Consejos Escolares de Participación Social de fecha 26 de agosto de 2016 (pág.90)
· Acta de Constitución del Consejo Escolar de Participación Social de la Escuela Primaria “Ignacio Manuel Altamirano”, para el Ciclo Escolar 2016-2017, donde se muestran nombres y cargos de los miembros. (pág. 23)

· “RESPUESTA DEL TURNO 700001.pdf”: constante en un oficio 20531A000/00489/UT/2019 mediante el cual informa al particular que remite información.

Todos los documentos que comprenden la respuesta emitida por el Sujeto Obligado son de conocimiento de las partes, por lo que únicamente se señaló el contenido de interés para la presente Resolución.

CUARTO. Interposición del Recurso de Revisión.
Con fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto, los Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, en contra de las respuestas otorgadas por la Secretaría de Educación en los mismos términos:
	
ACTO IMPUGNADO
“No se entrega información.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La información solicitada, es de cumplimiento a marco jurídico por los sujetos obligados, por lo que se establecen los Lineamientos para la Constitución, Operación y Desarrollo de Asociaciones de Padres de Familia y Consejos Escolares de Participación Social en Escuelas de Educación Básica del Sistema Educativo Estatal, para garantizar por una parte, la planeación, organización, desarrollo, seguimiento y transparencia de las actividades programáticas de los recursos ingresados a la institución Escolar. A través de los padres de Familia, Proveedores y Estado. De la información no entregada, no se indica el manifiesto por argumentación, con fundamento y motivación por parte de los sujetos obligados.” (Sic).

QUINTO. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.
a) Turno de los Recursos de Revisión. 

El cinco de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00068/CAEM/IP/2019
	01331/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00070/CAEM/IP/2019
	01332/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur



b) Admisión de los Recursos de Revisión. 

El once de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los medios de impugnación con número 01331/INFOEM/IP/RR/2019 y 01332/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el Recurrente en contra de la Secretaría de Educación, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. 

Recurso de Revisión: 01331/INFOEM/IP/RR/2019

En fecha veintiuno de marzo y cuatro de abril de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante dos archivos en formato pdf en los siguientes términos:

· “MANIFESTACIONES 68.pdf”: contiene el oficio 20531A000/0871/UT/2019, mediante el cual se rinde informe justificado, que en su parte de interés hace alusión a la normatividad y precisa que el artículo 11 del Reglamento de la Participación Social en la Educación prohíbe a las autoridades escolares la administración directa o indirecta de los recursos económicos, precisando con ello que no podría tener injerencia en el manejo de recursos económicos recabados por las asociaciones de padres de familia, con ello ratifica la respuesta. 
· “Acta de la Novena Sesión Extraordinaria 2019.PDF”: mediante el cual se acordó la ampliación del plazo por siete días más de la solicitud en comento. 

Recurso de Revisión: 01332/INFOEM/IP/RR/2019

En fecha veintiuno y veintidós de marzo y cuatro de abril de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado mediante cuatro archivos en pdf en los siguientes términos:

· “recurso 70.pdf”: El cual de manera medular precisa que derivado de las documentales expuestas en la respuesta, se aprecia que se realizó la búsqueda de la información que obra en sus archivos y se citó el artículo 12 de la Ley que rige la materia. 
· “recurso 70 ABAID.pdf”: Su contenido es íntegramente el vertido en el archivo “recurso 70.pdf”
· “Autorización APF.pdf”: documento que es emitido por la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria “Ignacio Manuel Altamirano”, a la Subdirección Escolar, mediante el cual se aprecia que envían en versión publica documentación y proporciona el consentimiento para que sea entregada al particular. 
Es preciso el señalamiento de que dicha información no se puso a la vista del particular en razón de contener datos personales confidenciales.
· “Acta de Novena Sesión Extraordinaria 2019.PDF”: mediante el cual se acordó la ampliación del plazo por siete días más de la solicitud en comento.

Es preciso mencionar que se le dio vista al Recurrente de ambas manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado en los correspondientes Recursos de Revisión, a fin de que manifestara lo que a derecho conviniera. 

d) Manifestaciones del Recurrente.
En fecha once y catorce de marzo del dos mil diecinueve el Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) vertió las mismas manifestaciones en relación con los Informes Justificados, en los siguientes términos:

· “ConsejosEscolar080610.pdf”: que contiene normatividad relativa a los Lineamientos para la Constitución, organización y funcionamiento de los consejos de participación social en la Educación. 
· “MANIFIESTO AL INFORME DE CUMPLIMIENTO No. de oficio 205631A000-00871-UT-2019.pdf”: mediante el cual vierte una serie de manifestaciones dentro de las cuales precisa la normatividad aplicable y precisa el calendario de actividades de los consejos escolares de participación social.
· “lineamientos-CEPS-2016-2017-1.pdf”: que contiene normatividad relativa a los Lineamientos para la Constitución, operación y desarrollo de Asociaciones de Padres de Familia y Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, en Escuelas de Educación Básica del Sistema Educativo Estatal del Ciclo Escolar 2016 -2017.
· “reglamentoparticipacionsocialIDGEB.pdf”: que contiene normatividad relativa al Reglamento de la Participación social en la educación.
· “acuerdo_lineamientos_SEP_alimentos_escuelas-pdf”: que contiene normatividad relativa al Acuerdo mediante el cual se establecen los lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica.

e) Acumulación de los asuntos. 
El veintiocho de abril de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Décima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 01331/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 01332/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido la Secretaría de Educación.

f) Ampliación del plazo para resolver.

El veintinueve de abril del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

f) Cierre de instrucción. 

El dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

Sexto. De los returnos de los recursos de revisión.

En la Décimo Octava Sesión Ordinaria, atendiendo a la ausencia justificada del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, se returnaron los presentes recursos de revisión a la Ponencia de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, para su presentación, discusión y aprobación ante el Pleno del Instituto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.
De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la Litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

· Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley en cita, consistente en la entrega de información incompleta.

· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado de tal manera que el recurso haya quedado sin materia, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia, por cualquier motivo.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la secuencia de actuaciones que tuvieron lugar durante la sustanciación de los presentes Recursos, por lo que se precisan las solicitudes, respuestas, motivos de agravio y manifestaciones de las partes en el presente asunto, en los siguientes términos: 

Mediante dos solicitudes de acceso a la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurrente solicitó a la Secretaria de Educación la siguiente información:

1. Contratos o convenios del prestador de servicios de los Establecimientos de Consumo Escolar,  Centros de Fotocopiado y Papelerías, por los ciclos escolares del 2012 al 2019.

2. Informe de transparencia de los recursos materiales y financieros que provienen de recursos federales, cooperaciones voluntarios y por prestadores de servicios, bajo la firma del secretario técnico e integrantes del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2018.

3. Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar a los programas Federales, Estatales y Municipales, por los ciclos escolares del 2012 al 2019.

4. Estados financieros y comprobantes de los gastos realizados por las mesas directivas de las Asociaciones de Padres de Familia, por los ciclos escolares del 2012 al 2018; y

5. Actas de registro donde consten las elecciones de las mesas directivas y de los comités escolares de Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2019.

Todos ellos de las Escuelas Primarias Dr. Jorge Jiménez Cantú en ambos turnos, matutino y vespertino, así como Ignacio Manuel Altamirano en su turno matutino. 

Ante dichas solicitudes, el Sujeto Obligado emitió respuestas en diversos términos, ya que por cuanto hace a la solicitud 00068/SE/IP/2019 que versa en torno a la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú, en sus dos turnos, el Sujeto Obligado señaló que no contaba con dicha información en virtud de que esos aspectos eran administrados por la Asociación de Padres de Familia y/o Comités.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud 00070/SE/IP/2019 relacionada con la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano, el Sujeto Obligado remitió diversa documentación, dentro de la cual destacan las siguientes señaladas en los antecedentes de la presente resolución, ya que algunas de ellas dan por colmada la solicitud de Recurrente en una temporalidad y aspecto específico, cuestión que será analizada posteriormente. 

Aunado a ello es preciso señalar que el Sujeto Obligado dejó visibles datos personales confidenciales y testó otros sin acompañar el Acuerdo de Clasificación respectivo, cuestión que será precisada en el cuerpo de la presente.

Derivado de dichas respuestas, el Recurrente interpuso los Recursos de Revisión que son materia de la presente Resolución bajo el argumento de que el Sujeto Obligado no entregó la información completa, motivada por normatividad y por la falta de motivación y fundamentación ante la información faltante.

A la admisión de los Recursos en mérito, recayeron los Informes Justificados vertidos por el Sujeto Obligado, mediante los cuales manifestó que no contaba con la información derivado de que corresponde a actividades de las Asociaciones y Comités de los Padres de Familia.

A razón de dichos informes, el Recurrente emitió manifestaciones relacionadas a señalar la normatividad aplicable y precisar que la información solicitada debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

Por lo que una vez expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de las respuestas otorgadas por la Secretaria de Educación, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.
El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.
Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.
· OBJETIVOS, PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTO QUE RIGE LA MATERIA.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

· ANÁLISIS DE FONDO.

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente Recurso, la búsqueda y competencia  del Sujeto Obligado, la respuesta, y la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente.

Por principio se advierte que el Recurrente realizó dos solicitudes de información al Sujeto Obligado correspondiente a dos Escuelas Primarias diversas; sin embargo, dichas solicitudes versan en los mismos puntos, por lo cual, se analizará conjuntamente la naturaleza de la información solicitada.
Cabe realizar la precisión que los puntos solicitados por el Recurrente concretamente son:

A. Contratos o convenios del prestador de servicios de Establecimiento de Consumo Escolar, del Centro de Fotocopiado y de Papelería, por los ciclos escolares que van del 2012 al 2019.(numeral 1, 2 y 3 de la solicitud)
B. Informe de transparencia de los recursos materiales y financieros que provienen de recursos federales, cooperaciones voluntarios y por prestadores de servicios, bajo la firma del secretario técnico e integrantes del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2018 (numeral 4 de la solicitud)
C. Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar a los programas Federales, Estatales y Municipales, por los ciclos escolares del 2012 al 2019 (numeral 5 de la solicitud)
D. Estados financieros y comprobantes de los gastos realizados por las Mesas Directivas de las Asociaciones de Padres de Familia, por los ciclos escolares del 2012 al 2018 (numeral 6 de la solicitud); y
E. Actas de registro donde consten las elecciones de las mesas directivas y del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2019 (numeral 6 de la solicitud).

Todos ellos de las Escuelas Primarias Dr. Jorge Jiménez Cantú en ambos turnos, matutino y vespertino, así como Ignacio Manuel Altamirano en su turno matutino. 

A. Contratos o convenios del prestador de servicios de Establecimiento de Consumo Escolar, del Centro de Fotocopiado y de Papelería, por los ciclos escolares que van del 2012 al 2019. (numeral 1, 2 y 3 de la solicitud)
Por cuanto hace a los contratos o convenios relativos a los establecimientos de consumo escolar, centro de foto copiado y de papelería, por el periodo del 2012 al 2019, se precisa que el Sujeto Obligado mediante respuesta al Recurso de Revisión 01332/INFOEM/IP/RR/2019, relacionado con la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano, remitió diversa información dentro de la cual destacan:

· Contrato de prestación de servicios para el establecimiento de consumo escolar y el expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de educación Básica. Ciclo escolar 2013-2014, donde se aprecia testada la información relativa al número de folio de la Credencial de elector de la persona física con la que se contrata. 

· Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Indeterminado signado en el año de dos mil catorce, de cuyo contenido se aprecia que en la primera cláusula, numeral 4 se precisa: “Otorgar el Servicio de Fotocopiado a los Directivos, Profesores, miembros de la comunidad Estudiantil de la Escuela…”

Documentos que colman parcialmente la solicitud del Recurrente, por cuanto hace al contrato de prestación de servicio del Establecimiento de Consumo Escolar de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano del ciclo escolar 2013 – 2014.

Ahora bien, de igual forma colma la prestación del servicio de fotocopiado del ciclo escolar 2014-2015.

Una vez precisado lo anterior procedemos al análisis de la naturaleza de la información en los siguientes términos:
Los contratos de prestación de diversos servicios que son contratados con particulares, quienes materialmente realizan actividades económicas dentro de las instalaciones de las Escuelas Primarias, hacen uso de las instalaciones públicas con las que cuentan dichos centros educativos, tan es así que en artículo 31 del Reglamento para el expendio de Alimentos y Bebidas en los Establecimientos de Consumo Escolar de los Planteles de Educación Básica del Subsistema Educativo Federalizado a la letra menciona:

“Artículo 31.- El particular que haya sido seleccionado recibirá por inventario los bienes muebles, así como el espacio físico disponible para tal fin, comprometiéndose a cuidarlos, conservarlos y reponerlos en caso de pérdida o daño. Al momento de concluir el contrato deberá devolverlos en el estado recibido; las adecuaciones e instalaciones que realice quedarán en beneficio del plantel escolar, sin que tenga derecho a ser resarcido por las erogaciones realizadas por este concepto.”

Derivado del artículo anterior, se aprecia que las instalaciones que se usan para el desarrollo de la actividad, son propias del plantel por lo que si se realizan adecuaciones e instalaciones, estas son a favor del mismo, razón por la cual se asume que la contratación de los servicios de consumo escolar, papelería o fotocopiado implican la necesidad de dar aviso a la autoridad escolar, entendiendo esta como el Director Escolar o su equivalente, ya que implica el uso de instalaciones públicas; es de señalar que el conocer el contrato por el cual se prestan estos servicios, no implica una intromisión en la administración de la contraprestación a dicho servicios o en la administración directa o indirecta de los recursos económicos con los que cuente, sino únicamente el conocimiento de las condiciones bajo las cuales se contratan.

Aunado a ello y derivado de la facultad con la que cuentan las autoridades escolares derivadas de la fracción V, del artículo 7° del Reglamento antes citado donde prevé la vigilancia al cumplimiento de dicha disposición legal, se prevé que las autoridades escolares pueden tener conocimiento del contrato por el cual se prestan los servicios de consumo escolar, fotocopiado y papelería. 
 
Razón por la cual resulta dable ordenar la realización de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información que obre en los archivos del Sujeto Obligado, para que entregue información solicitada por el Recurrente en los siguientes términos:
 
De la  Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano:

· Contratos o convenios del prestador de servicios de Establecimiento de Consumo Escolar por los ciclos escolares que van de los años 2012-2013 y de 2014 hasta 2019, respectivamente.
· Contratos o convenios del prestador de Servicios de fotocopiado por los ciclos 2012-a 2014 y de 2015 hasta 2019.
· Contratos o convenios del prestador de servicios de papelería por los ciclos escolares de 2012 hasta 2019

Ahora bien por cuanto hace a la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú:
· Contratos o convenios del prestador de servicios de Establecimiento de Consumo Escolar por los ciclos escolares del 2012 y hasta 2019.
· Contratos o convenios del prestador de Servicios de fotocopiado por los ciclos de 2012 y hasta 2019.
· Contratos o convenios del prestador de servicios de papelería por los ciclos escolares de 2012 al 2019.

Para el caso de que no cuente con la información solicitada deberá informarlo al Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

B.  Por cuanto hace al Informe de transparencia de los recursos materiales y financieros que provienen de recursos federales, cooperaciones voluntarios y por prestadores de servicios, bajo la firma del secretario técnico e integrantes del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2018. 

Por cuanto hace a la transparencia de los recursos materiales y financieros a los que refiere el Recurrente y las actas de registro de elección del Consejos Escolares de Participación Social para la Educación así como de la mesa directiva, se analizan conjuntamente a fin de evitar repeticiones innecesarias en el análisis de la naturaleza de la información.

Ahora bien, se precisa que por cuanto hace a la transparencia de los recursos materiales y financieros se entiende que se refiere al rendido por los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación, ya que requiere aquellos que se encuentran firmados por el Secretario Técnico e integrantes del mismo.

Aunado a lo anterior es preciso mencionar que por cuanto hace a la solicitud 01332/INFOEM/IP/RR2019, el Sujeto Obligado en respuesta remite diversa documentación de en la destaca lo siguiente:
· Minuta de la primera sesión del Consejo Escolar de Participación Social del 4 de octubre de 2013, que muestra un: “INFORME DE LOS RECURSOS DE FUENTES DISTINTAS A LOS PROGRAMAS, RECABADOS POR EL CONSEJO” 

Derivado de dicho documento se aprecia que el Sujeto Obligado no colma la solicitud, ya que dicho documento se refiere únicamente a una minuta por un año específico y no a un ciclo escolar de conformidad con los calendarios oficiales para los ciclos escolares 2012-2013 o 2013-2014, de igual forma es documento diverso al que la normatividad prevé en los términos que se analizan a continuación.

De inicio, es necesario conocer la naturaleza con la que cuentan estos Consejos Escolares de Participación Social para la Educación, ya que de conformidad con la Ley General de Educación, este Consejo surge con la finalidad de incentivar la participación de la sociedad en las actividades que permitan el fortalecimiento y propicien la mejoría en la calidad de la educación pública.

De dicha Ley se desprende para su análisis el artículo 69 en su segundo párrafo que precisa la existencia de un Consejos Escolares de Participación Social para la Educación por cada escuela pública de educación básica, bajo los siguientes términos:

Artículo 69.- Será responsabilidad de la autoridad de cada escuela pública de educación básica vincular a ésta, activa y constantemente, con la comunidad. El ayuntamiento y la autoridad educativa local darán toda su colaboración para tales efectos.
 La autoridad escolar hará lo conducente para que en cada escuela pública de educación básica opere un consejo escolar de participación social, integrado con padres de familia y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, directivos de la escuela, exalumnos, así como con los demás miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela.
…”
(Énfasis añadido)

Del artículo en cita, se aprecia que será labor de la autoridad escolar precisar que en cada escuela pública de educación básica opere un Consejos Escolares de Participación Social para la Educación, lo que implica una fuente normativa para su existencia.

Aunado a lo anterior en cumplimiento a la ley en cita tienen nacimiento los Lineamiento para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, publicados en el Diario Oficial de la Federación y visibles en la siguiente liga: https://www.consejosescolares.sep.gob.mx/work/models/conapase/Resource/84/3/images/Acuerdo_02-05-2016.pdf, los cuales fungen como normatividad aplicable para su funcionamiento y operación, dentro de dichos lineamientos destacan los artículos 37 y 38  que a la letra mencionan:

Artículo 37. Los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación se conformarán de la siguiente manera: Entre nueve y veinticinco consejeros, de entre los que se elegirá por mayoría de votos a un Presidente que deberá ser madre o padre de familia con hijo(s) inscrito(s) en la escuela, lo que deberá acreditar con la certificación que expida el director o su equivalente, o con la constancia de inscripción de su hijo. Los consejeros designarán a un nuevo Presidente en caso de que quien presida el consejo deje de tener hijos estudiando en la escuela. 

La mayoría de los consejeros deberán ser madres o padres de familia con hijos estudiando en la escuela durante el ciclo escolar en que se realice la instalación del consejo. 

El resto de los consejeros serán acreditados por la autoridad escolar y elegidos de entre los representantes de las asociaciones de padres de familia de las escuelas que la tengan constituida, maestros y representantes de su organización sindical, directivos de la escuela, exalumnos, así como los demás miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela. 

En caso de que algún miembro se separe del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, la vacante será cubierta mediante el procedimiento original de elección.

Artículo 38. Los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación en escuelas con seis grupos o más, para el desarrollo de sus actividades podrán designar a un secretario técnico, quien será el director de la escuela o, según la estructura ocupacional autorizada, el subdirector que tenga encomendada la tarea de apoyar la organización y operación en la misma. 

La secretaría técnica del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación desarrollará actividades análogas a las establecidas en el artículo 22 del presente Acuerdo, siempre y cuando correspondan a sus funciones, características y forma de organización.”
(Énfasis añadido)
Dentro de dichos artículos se prevé la estructura con la que cuentan los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación, donde se aprecia que la normatividad prevé que las autoridad escolares acrediten la elección de miembros de dicho Consejo, pudiendo ser miembros los directivos de la escuela.

De igual forma se aprecia que para el caso de escuelas con seis o más grupos pueden designar como Secretario Técnico al Director de la escuela o en su caso Subdirector, con la finalidad de colaborar en las funciones de dichos Consejos.

De esta forma se aprecia que el Sujeto Obligado a través de las autoridades escolares puede tener conocimiento de la información solicitada en virtud de que las autoridades escolares pueden formar parte de las actividades que desempeñan los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación.

Bajo este tenor, es preciso mencionar que dentro de los Lineamiento para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación en su artículo 40 se aprecian las funciones con la que cuentan estos consejos, dentro de las cuales destaca la fracción XVIII, la cual a la letra precisa:

“Artículo 40. El Consejo Escolar de Participación Social en la Educación tendrá las siguientes funciones:
…
XVIII. Elaborar y presentar a la comunidad educativa un informe de las actividades realizadas al término del ciclo escolar vigente incluyendo un apartado sobre los ingresos que por cualquier medio hubiera obtenido (considerando con especial atención los recursos obtenidos de programas federales) y su aplicación, así como, en su caso, el reporte que rinda la cooperativa escolar o equivalente. Lo anterior debe contribuir a fortalecer la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas. En su caso, tendrá derecho a denunciar el ejercicio indebido de los recursos;
…”

Derivado del citado artículo, se aprecia que los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación, tienen la función de elaborar y presentar un informe de actividades, en el que detalle los ingresos de cualquier naturaleza y su aplicación.

Dicho informe debe ser presentado a la comunidad educativa, la cual en términos del artículo 2° de los citados lineamientos comprende:

“Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por:
…
Comunidad Escolar: Conjunto de actores involucrados en la escuela de educación básica: madres y padres de familia, tutoras/es, alumnado, personal docente, directores y supervisores y de asesoría técnico pedagógica y técnico docente.”

De los citados artículos se aprecia que el Sujeto Obligado a través de las autoridades escolares como lo son los directores, subdirectores o supervisores, tienen conocimiento de las actividades que realizan los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación, aunado a que pudieran participar activamente como miembros; de igual forma dichos consejos tienen la labor de rendir un informe de actividades donde prevén la rendición de cuentas en términos de señalar los ingresos y gastos ante la comunidad escolar, la cual comprende entre otros a los directores y supervisores, razón por la cual se aprecia que el Sujeto Obligado conoce la información solicitada por el Recurrente y versa en torno a los informes escritos de transparencia de los recursos materiales y financieros del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación de las Escuelas solicitadas.

Aunado a ello, resulta dable deducir que el Sujeto Obligado conoce la información solicitada por el Recurrente por lo que es posible ordenar su entrega en los términos solicitados:

· Informe de transparencia de los recursos materiales y financieros que provienen de recursos federales, cooperaciones voluntarios y por prestadores de servicios, bajo la firma del Secretario Técnico e integrantes del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2018 de las Escuelas Primarias Dr. Jorge Jiménez Cantú e Ignacio Manuel Altamirano. 

E.  De las Actas de registro donde consten las elecciones de las mesas directivas y del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2019

El Particular al referir que requiere las actas y registro en el que conste la elección de Mesa Directiva y “Comité Escolar de Participación Social” se advierte, que por cuanto hace a este último, se refiere específicamente a los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación, precisando que para el caso, el Recurrente no es experto en la materia por lo que se suple la deficiencia de la queja a fin de garantizar el derecho humano consagrado por la materia que nos rige.

Ahora bien, dicha solicitud puede ser atendida de forma separada, ya que la Mesa Directiva es una agrupación diversa a los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación.

Así, por cuanto hace a los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación, se precisa que el Sujeto Obligado a través de respuesta a la solicitud 1332/INFOEM/IP/RR/2019 remite diversos documentos dentro de los cuales destacan:

· Acta constitutiva modificada del Consejo Escolar de participación social para el ciclo escolar 2012 – 2014 donde especifica el nombre y cargo de los integrantes del Consejo Escolar.
· Acta de Constitución del Consejo Escolar de Participación Social para el ciclo escolar 2013-2014
· Acta constitutiva del Consejo Escolar de Participación Social periodo 2014-2016, donde se muestra el nombre y cargo de los miembros del Consejo.
· Acta de Constitución del Consejo Escolar de Participación Social de la Escuela Primaria “Ignacio Manuel Altamirano”, para el Ciclo Escolar 2016-2017, donde se muestran nombres y cargos de los miembros. 

Con ello el Sujeto Obligado colma parcialmente la solicitud,  en virtud de que presenta el acta correspondiente al Consejo Escolar de Participación Social para la Educación de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano, de los siglos escolares 2012- 2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017. 

Sin embargo ante la falta de documentación que dé cuenta de los demás ciclos escolares, así como del pronunciamiento del Sujeto Obligado en la respuesta al recurso 1331/INFOEM/IP/RR/2019, se analizará la naturaleza de información solicitada.

Con relación a ello, es preciso manifestar que el Sujeto Obligado conoce la información solicitada e incluso puede tenerla en sus archivos, lo anterior es así, derivado de que las autoridades escolares pueden formar parte de los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación y por lo mismo pueden obrar dicha información en sus archivos.

Aunado a lo anterior se precisa que la existencia de un Registro Público de Consejos Escolares de Participación Social para la Educación, previsto en los Lineamiento para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, el cual prevé la posibilidad de registrar las actuaciones que lleven a cabo dichos Consejos, en los siguientes términos:

“Artículo 50. La Secretaría de Educación Pública establecerá el Registro Público de los Consejos de Participación Social en la Educación.

Tendrán acceso para inscribir información los Consejos de Participación Social en la Educación a que se refieren estos lineamientos, y las Autoridades Educativas Locales, cuando su normativa así lo prevea. 

Para acceder al Registro, la secretaría técnica del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación recibirá las solicitudes correspondientes de los presidentes de los consejos escolares, municipales y estatales y de los directores de las escuelas, a quienes les asignará una clave de usuario y una contraseña. 

Artículo 51. La información que se encuentra en el Registro Público de los Consejos de Participación Social en la Educación será de naturaleza pública; se actualizará en un plazo no mayor a un mes después de finalizada cada sesión o asamblea y deberá ser registrada preferentemente por los presidentes de los consejos Escolares, Municipales y Estatales, y, en su caso, por la secretaría técnica del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación. 

Las actas de las sesiones y asambleas de los Consejos de Participación Social en la Educación, firmadas por los miembros del consejo respectivo deberán ser inscritas en el Registro Público de los Consejos de Participación Social en la Educación. 

Toda documentación que se genere derivada de la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, deberá ser resguardada en original en los archivos del consejo correspondiente. 

Artículo 52. La información que contiene el Registro Público de los Consejos de Participación Social en la Educación estará sujeta a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia e Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares o cualquier otra análoga en la materia, así como a las disposiciones que de dichas leyes emanen y a las correlativas a la legislación vigente en el ámbito local.”

Derivado de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada, toda vez que los Consejos deben resguardar en sus archivos el documento original  en el que generen su constitución, organización y funcionamiento, como lo es el acta en el que conste su elección con nombres y cargos, aunado a ello,  dicha acta y cualquier otra acta de sesión o asamblea de los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación debe ser registrada en el Registro Público antes aludido; ahora bien, para tener acceso a inscribir la información es necesario que se solicite a través de los directores de las escuelas, quienes cuentan con una clave de usuario y contraseña; razón por la cual es dable deducir que el Sujeto Obligado conoce la información solicitada por el Recurrente en los términos antes señalados.

En virtud de lo anterior es dable ordenar la entrega de los documentos donde conste la elección de los miembros del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación en los siguientes términos:

· De las Actas de registro donde consten las elecciones del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2019 de la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú, en sus dos turnos, matutino y vespertino.
· De las Actas de registro donde consten las elecciones del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2017 – 2019 de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano del turno matutino.

Ahora bien por cuanto hace a las Mesas Directivas de los padres de familia, se aprecia que dicha figura se encuentra contemplada en el Reglamento de la participación social en la Educación del Subsistema Educativo Federalizado, aplicable para el Estado de México, el cual prevé los mismos supuestos jurídicos en torno a los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación; sin embargo, realiza la especificación sobre las Mesas Directivas.

Antes de adentrarnos a la naturaleza de dicha información, es necesario precisar que por cuanto hace a lo remitido por el Sujeto Obligado mediante respuesta al Recurso de Revisión 01331/INFOEM/IP/RR/2019, se aprecia que remite una serie de documentos dentro de los que se destacan los siguientes:

· Acta de conformación de la Asociación de Padres de Familia y Mesa directiva por el ciclo escolar 2013 – 2014, donde en su el punto 3 del orden del día se aprecian los cargos y nombres de quienes integraron la mesa directiva. 
· Actas de conformación de la Asociación de Padres de Familia y mesa directiva del ciclo escolar 2016-2017 donde constan los nombres y cargos de fechas 30 de agosto de 2016 y 14 de septiembre 2016.

Derivado de dichas documentales relacionadas con la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano, se aprecia que el Sujeto Obligado colma parcialmente lo relacionado con las actas de elección de las Mesas Directivas por los ciclos escolares 2013-2014 y 2016 -2017, sin embargo por cuanto hace a los demás ciclos escolares se procede a su análisis, así como lo relacionado con la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú.

Al respecto, la normatividad señala que la Mesa Directiva constituye el órgano ejecutor de la asociación escolar y representa a la asamblea general de padres de familia, dicha asamblea está integrada por los padres de familia o tutores que hayan decidido asociarse, lo anterior en términos del artículo 14 del Reglamento en referencia.

Ahora bien dicha Mesa Directiva, cuenta con diversas funciones, las cuales se encuentran previstas en el artículo 34, dentro de las cuales destaca la fracción X, la cual a la letra precisa:

Artículo 34.- Son funciones de la mesa directiva:
…
X. Expedir documentos que acrediten como tales a los integrantes de la mesa directiva, en coordinación con la autoridad escolar;
…”

Derivado del artículo anterior, se deduce que el Sujeto Obligado conoce los documentos que acrediten la integración de las mesas directivas y donde puede constar el nombre y cargo que desempeñan, razón por la cual resulta dable ordenar su entrega, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, es preciso mencionar que las Actas donde consta la elección de la mesa directa es información que deberá registrarse ante las autoridades educativas de Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), de la Secretaría de Educación; lo anterior, en términos del Reglamento de la participación social en la Educación del Subsistema Educativo Federalizado, aplicable para el Estado de México, el cual en sus artículos 46 al 49 precisan:
“Artículo 46.- Las autoridades educativas de SEIEM integrarán y mantendrán actualizado un registro de asociaciones escolares, el que deberá contener los datos siguientes: 
I. El acta de constitución de la asociación escolar a que se refiere este capítulo; 
II. Los estatutos de las asociaciones escolares; 
III. Las actas en que conste la elección de la mesa directiva, con los respectivos nombres y cargos de quienes resulten electos, así como los cambios posteriores que por cualquier causa tengan lugar. 

Artículo 47.- El registro de las mesas directivas de las asociaciones escolares se hará ante el área administrativa que determinen las autoridades educativas de SEIEM, misma que podrá expedir la constancia de registro correspondiente. 

Artículo 48.- El registro a que se refiere el artículo 46 del presente reglamento, deberá llevarse a cabo dentro de los primeros quince días naturales, posteriores a la fecha en que se haya realizado la asamblea general, y será necesario que las actas y documentos que se presenten, cuenten con la firma de las autoridades escolares que intervinieron. 

Artículo 49.- Los registros serán tramitados por las autoridades educativas escolares que hubieren intervenido en las asambleas generales.”

Derivado de los artículos anteriores se prevé que de las actas donde conste la elección de los miembros de las Mesas Directivas, deberá ser registrado ante el Sujeto Obligado, aunado a que para el registro de dichas actas se requiere que se tramite a través de las autoridades educativas escolares y derivado de dicho registro se entrega una constancia correspondiente, razón por la cual el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada por el recurrente en relación a las actas donde conste la elección de los miembros de las mesas directivas, sus nombres y cargos, por lo que es dable ordenar su entrega derivado de la búsqueda exhaustiva y razonada que realice el Sujeto Obligado en los siguientes términos:

· Actas de registro donde consten las elecciones de la Mesa Directiva, por los ciclos escolares del 2012 al 2019 de la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú, en sus dos turnos, matutino y vespertino.
· Actas de registro donde consten las elecciones de la Mesa Directiva, por los ciclos escolares del 2012-2013, 2014-2016, 2017-2019 de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano del turno matutino. 

C. Estados financieros y comprobantes de los gastos realizados por las Mesas Directivas de las Asociaciones de Padres de Familia, por los ciclos escolares del 2012 al 2018.

Por principio se expone el Sujeto Obligado en respuesta al Recurso de Revisión 01332/INFOEM/IP/RR/2019, entregó diversos documentos dentro de los cuales destacan los siguientes:

· Corte de caja 2014-2015 mediante el cual se muestra una relación de ingresos, egresos, adeudos y que forma parte de una Acta de Asamblea de la Mesa Electa de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano.
· Se aprecian 9 documentos consistentes en verificaciones de comprobantes fiscales digitales y facturas, con año de expedición 2016, en los que se aprecia algunas facturas o Comprobantes Fiscales Digitales por Internet; sin embargo, no se realiza ningún pronunciamiento respecto a que dicho documento se refiera a gastos realizados por la Mesa Directiva.

De dichas documentales es preciso señalar que la primera de las mencionadas colma parcialmente, ya que refleja un corte de caja equivalente a un Estado Financiero por el ciclo escolar 2014-2015; sin embargo, es omiso en presentar los comprobantes de gastos de la Mesa Directiva por dicho ciclo escolar.

Por cuanto hace a los comprobantes de pago presentados por el Sujeto Obligado, no colma la solicitud ya que no manifiesta si son propios de la Mesa Directiva o se encuentran relacionados con el pago emitido por alguna otra asociación como podría ser el Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por lo que este Órgano Garante no cuenta con la certeza de que dichos comprobantes correspondan a gastos relacionados con la Mesa Directiva.
 
Ahora bien, resulta necesario mencionar que por cuanto hace a la entrega de la información, se aprecia que el Sujeto Obligado puede conocer de la información relacionada a las sesiones que lleva a cabo la Mesa Directiva, aunado a que fue entregada parcialmente por lo que se obvia que tiene conocimiento de la misma, razón por la cual se ordena la búsqueda exhaustiva y razonada de la siguiente información:

· Estados financieros y comprobantes de los gastos realizados por las Mesas Directivas de las Asociaciones de Padres de Familia de la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú, por los ciclos escolares del 2012 al 2018
· Estados financieros de las Mesas Directivas de las Asociaciones de Padres de Familia de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano, por los ciclos escolares del 2012-2014, 2015-2018.
· Comprobantes de los gastos realizados por las Mesas Directivas de las Asociaciones de Padres de Familia de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano, por los ciclos escolares del 2012 al 2018

Es menester precisar que toda vez que no se encontró disposición legal que obligue al Sujeto Obligado a generar dicha información, bastara que se pronuncie en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que la información no obre en sus archivos.

D. Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar a los programas Federales, Estatales y Municipales, por los ciclos escolares del 2012 al 2019.

El Sujeto Obligado en respuesta al Recurso 01332/INFOEM/IP/RR/2019, remitió diversos documentos, dentro de los cuales destacan:

· Solicitud de inscripción al proceso de selección del Programa de Escuelas de Calidad para el ciclo escolar 20104-2015 para su primera etapa de fecha 30 de mayo de 2014. 

De lo anterior, se precisa que el Sujeto Obligado colma el punto de referencia por cuanto hace al ciclo escolar 2014 – 2015 toda vez que muestra la inscripción a un programa escolar de cooperación federal y estatal.

Aunado a lo anterior es preciso señalar que no se encontró normatividad que obligue al Sujeto Obligado a inscribirse a los programas Federales, Estatales y Municipales, derivado de su diversidad y amplia gama, es determinación del Sujeto Obligado, en este caso, de las Escuelas en particular, determinar a qué programa se inscriben derivado de si cumplen o no con los requisitos.

Se precisa específicamente que dicha actividad la realizan las Autoridades Escolares, por lo que se advierte que es información que generan los directivos, o supervisores de cada institución educativa, por lo cual se advierte que al generar la información, debe entregarla en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Razón por la cual se ordena que previa búsqueda exhaustiva y razonada de la información el Sujeto Obligado entregue los documentos que den cuenta de la información solicitada:

· Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar de la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú a los programas Federales, Estatales y Municipales, por los ciclos escolares del 2012 -2019.
· Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano a los programas Federales, Estatales y Municipales, por los ciclos escolares del 2012 – 2014, 2015 -2019.

Ahora bien, para el caso de que no cuente con la información solicitada, bastara que lo indique al Recurrente en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Una vez precisado lo anterior, se advierte que dentro de las documentales que presenta el Sujeto Obligado, en Informe Justificado del Recurso 01332/INFOEM/IP/RR/2019, se presenta un documento que señala que se ha testado información en la respuesta a dicho Recurso, el cual se encuentra signado por personas físicas e incluso se muestra huella digital, asimismo se muestra en respuesta a dicho Recurso, testada diversa información indebidamente e incluso se dejan visibles datos personales relacionados con personas físicas, que se consideran datos confidenciales, lo anterior resulta transgresor a las normas que rigen la materia de Protección de datos personales, ya que no cumple con las formalidades dispuestas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos legales.

· VERSIÓN PÚBLICA

Ahora bien, toda vez que los documentos que dan cuenta de la información, que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.
En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.
Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.
En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema a continuación se analizan los datos personales susceptibles de clasificación que podrían estar contenidos en los documentos que den cuenta de lo solicitado, los cuales se precisan de manera enunciativa, más no limitativa: el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Huella digital, Folio fiscal, número de serie CSD, sello digital CFDI, sello digital del SAT, código QR, número de certificado del SAT.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población –CURP.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.
Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Análisis de la huella dactilar 

La huella dactilar es la impresión visible o moldeada que produce el contacto de las crestas papilares de un dedo de la mano sobre una superficie.

La Academia Mexicana de la Lengua y el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, establecen que la huella dactilar, es la impresión que suele dejar la yema del dedo en un objeto al tocarlo, o la que se obtiene impregnándola previamente en una materia colorante. Por su parte, en el documento electrónico intitulado “Nuevas Tecnologías Biométricas”, publicado por el Instituto Nacional de Ciencias Penales y la Procuraduría General de la República, disponible en https://docplayer.es/5455342-Nuevas-tecnologias-biometricas-instituto-nacional-de-ciencias-penales-procuraduria-general-de-la-republica-version-1-0.html, se indica que existen tres principios fundamentales para la identificación de las huellas dactilares, a saber:

• Primer principio. La huella es una característica individual. No hay dos huellas con características en las crestas que sean idénticas.

•  Segundo principio. Una huella permanece sin cambios durante toda la vida de un individuo (sin embargo, puede adquirir cicatrices o cualquier otra deformación que impida su identificación clara).
 
• Tercer principio. Las huellas tienen patrones que se forman con sus crestas, lo que hace posible clasificarlas sistemáticamente para agilizar las búsquedas.

Conforme a lo expuesto, es indubitable que la huella dactilar es una característica propia de un individuo que permite su reconocimiento. Por tanto, sin duda, se considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y, por tanto, constituye un dato personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
Ahora bien, no obstante que dicho dato no se haya recolectado mediante escaneo que permita su sistematización y procesamiento electrónico, incluso su recolección en tinta y papel, también permite su escaneo, lo que puede propiciar un mal uno de dicho dato, sino se aplican las medidas de protección adecuada, tal como lo refiere la Tesis Aislada HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO.

“La huella dactilar es un elemento jurídicamente reconocido para demostrar tanto la individualización de su autor como la manifestación de su voluntad con el contenido de un documento, porque es más idónea para individualizar al sujeto, pues las técnicas dactiloscópicas desarrolladas permiten afirmar que no hay dos personas que posean idénticas huellas dactilares; en cambio, los caracteres de la letra pueden ser imitados y, en algunos casos, podrá resultar difícil al perito decidir sobre la autenticidad de una firma. Como ejemplo de la eficacia de esa función individualizadora se tiene el artículo 76 del Código Civil para el Distrito Federal, que concibe a la huella como una firma útil para identificar a los nacidos en un parto múltiple. Por lo que toca a la función de acreditar la manifestación del consentimiento, el citado código prevé diversos supuestos, como por ejemplo, la solicitud del matrimonio (artículo 97, fracción III, segundo párrafo) y la celebración misma de éste (artículo 103, fracción IX, tercer párrafo). Tratándose de los contratos, la impresión de la huella cumple esa doble función, pues si bien es cierto que dicho código en su artículo 1834 establece como requisito adicional la firma de la persona que intervenga a ruego del autor de la huella, ello ocurre de manera excepcional para los casos en que éste no sepa o no pueda leer ni escribir, pero aun en este caso el conocimiento del contenido del documento y, en consecuencia, la eficacia de la manifestación de la voluntad del autor respecto del contenido del contrato, se asegura con la necesidad de la intervención de la persona que solicite el autor. De esta manera, si en un contrato se encuentran plasmadas huellas atribuidas a una de las partes acompañadas de firmas igualmente atribuidas a él, quedando demostrado que dichas huellas sí corresponden a dicho autor, debe tenerse por acreditado el consentimiento en la celebración del contrato, incluso, con independencia de que la prueba pericial haya determinado la falsificación de las firmas correspondientes, más aún cuando el autor no negó expresamente haber estampado sus huellas en el contrato.”

 En la actualidad existen sistemas denominados AFIS por sus siglas en inglés Automated Fingerprint Identification System que son sistemas informáticos que permiten la captura, consulta y comparación automática de huellas dactilares, para la captura y adquisición existen diversas formas de realizarlo y una de ellas es a través de la fotografía de una huella dactilar que se encuentra impresa en un papel, que sólo depende de la calidad de la imagen para su comparación para la individualización del autor por medio de los sistemas AFIS.

En términos de la calidad de la imagen se debe observar que en la NOM-151-SCFI-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Marzo de 2017, se determina que la calidad propicia para realizar la digitalización de documentos físicos en formato de imagen es de 200 píxeles por pulgada o superior para representaciones en blanco y negro, color o escala de grises, para garantizar el contenido y la integridad de los documentos digitalizados. Desde esta perspectiva es viable digitalizar la imagen de una huella digital con una calidad mínima para poder ser puesta a disposición de un sistema AFIS por medio de escáneres y multifuncionales de venta al público general de diversas marcas y que pueden proporcionar una resolución de hasta 600 pixeles por pulgada.

En conclusión, con el uso de las tecnologías de digitalización e impresión puestas a disposición de público general, es posible realizar la adquisición y reproducción de la huella digital que se encuentra en un documento y adicionalmente se puede sistematizar la comparación y análisis de las digitalizaciones a través de sistemas especializados para esta finalidad que pueden encontrarse de forma gratuita en internet.

Por lo anterior, la huella dactilar no sólo constituye un dato personal confidencial de carácter biométrico, sino que su tratamiento debe llevarse a cabo a través de medidas de seguridad que garanticen su adecuado tratamiento, por lo que debe ser clasificado como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Folio fiscal, número de serie CSD, sello digital CFDI, sello digital del SAT, código QR, número de certificado del SAT.

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

· Folio Fiscal

Por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al  documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, no se actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Cadenas originales y sellos

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

· Número de serie CSD y número de certificado del SAT

Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional electoral (https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf), en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números, se muestra a continuación:
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Como se logra observar, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a la factura, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.

· Código QR 

El Sujeto Obligado también testó el Código de Barras Bidimensional, mejor conocido como Código QR, mismo que en reiteradas ocasiones este Instituto ha ordenado su clasificación bajo el argumento de que su captura mediante la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso a al RFC de las personas involucradas en la transacción. No obstante, como en el presente caso el Registro Federal de Contribuyentes del Ayuntamiento como del Prestador de servicios resulta ser público, carece de todo sentido la clasificación del Código QR. 

Atento lo anterior se ordena la entrega del Código QR ya que para el caso de que diera cuenta del RFC de persona física un requisito indispensable para ser proveedor y poder llevar a cabo actividades comerciales con los sujetos obligados de la Entidad, ya que sin este, no se pueden realizar dichas actividades, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos adquisitivos.

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún de personas físicas cuando son proveedores de instituciones públicas, propicia la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

No debe dejarse de lado, que cualquier persona que pretenda tener cualquier tipo de relación, laboral, empresarial, de trámites, servicios o comercial, para el caso que nos ocupa, debe en cierta medida ceder información relacionada con su vida, en aras de obtener el beneficio pretendido, como formar parte de los proveedores gubernamentales, al respecto, la información sobre la que se debe conceder publicidad sólo es aquella relacionada con el ejercicio de recursos públicos o de funciones y las facturas de pagos de sujetos obligados están vinculadas directamente con el ejercicio de recursos públicos.

Ahora bien si fuera el caso de que el Código QR diera cuenta del RFC de una persona jurídico-colectiva la misma es proveedor de una institución pública y el pago de los conceptos se realizó con recursos públicos; lo anterior se respalda con el Criterio 1/2014, del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

“Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información confidencial.”

SEXTO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

En el caso en estudio y como ha quedado señalado en el cuerpo de la presente Resolución el Sujeto Obligado dejó visible diversos datos personales confidenciales, como domicilio fiscal, huella dactilar, RFC, entre otros, por lo que atendiendo lo señalado por los artículos 36, fracción X y 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe hacerse de conocimiento de la Contraloría de este Instituto para que inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

Por lo que se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

SEPTIMO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta de la Secretaria de Educación y ORDENAR que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos que den cuenta de la siguiente información,  de ser procedente en versión pública:

· Por cuanto hace a la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú, en ambos turnos, matutino y vespertino:
· Contratos o convenios del prestador de servicios de Establecimiento de Consumo Escolar, Fotocopiado y Papelería por los ciclos escolares del 2012-2019.
· Informe de transparencia de los recursos materiales y financieros que provienen de recursos federales, cooperaciones voluntarios y por prestadores de servicios, bajo la firma del secretario técnico e integrantes del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2018
· Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar a los programas Federales, Estatales y Municipales, por los ciclos escolares del 2012 -2019
· Estados financieros y comprobantes de los gastos realizados por las Mesas Directivas de las Asociaciones de Padres de Familia, por los ciclos escolares del 2012 al 2018
· De las Actas de registro donde consten las elecciones de la Mesa Directiva y del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2019. 

· Por cuanto hace a la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano en su turno matutino:
· Contratos o convenios del prestador de servicios de Establecimiento de Consumo Escolar por los ciclos escolares del 2012- 2013, 2014-2019.
· Contratos o convenios del prestador de Servicios de fotocopiado por los ciclos 2012-2014, 2015-2019.
· Contratos o convenios del prestador de servicios de papelería por los ciclos escolares de 2012 al 2019
· Informe de transparencia de los recursos materiales y financieros que provienen de recursos federales, cooperaciones voluntarias y por prestadores de servicios, bajo la firma del secretario técnico e integrantes del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2018
· Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar a los programas Federales, Estatales y Municipales, por los ciclos escolares del 2012 – 2014, 2015 -2019.
· Estados financieros de las Mesas Directivas de las Asociaciones de Padres de Familia, por los ciclos escolares del 2012-2014, 2015-2018.
· Comprobantes de los gastos realizados por las Mesas Directivas de las Asociaciones de Padres de Familia, por los ciclos escolares del 2012 al 2018
· Actas de registro donde consten las elecciones del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2017 – 2019.
· Actas de registro donde consten las elecciones de la Mesa Directiva, por los ciclos escolares del 2012-2013, 2014-2016, 2017-2019. 

De ser necesaria la versión pública de los documentos por contener datos personales confidenciales, se deberá emitir acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la eliminación de información, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:


SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el  Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado a las Solicitudes de folios 00068/SE/IP/2019 y 00070/SE/IP/2019 y se ORDENA a que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue, en su caso en versión pública, vía el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), los documentos siguientes:
· [bookmark: _Hlk8939737]Por cuanto hace a la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú, en ambos turnos, matutino y vespertino:

1. Contratos o convenios del prestador de servicios de Establecimiento de Consumo Escolar, Fotocopiado y Papelería por los ciclos escolares del 2012 al 2019.
2. Informe de transparencia de los recursos materiales y financieros que provienen de recursos federales, cooperaciones voluntarios y por prestadores de servicios, bajo la firma del Secretario Técnico e integrantes del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2018
3. Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar a los programas Federales, Estatales y Municipales, por los ciclos escolares del 2012  al 2019
4. Estados financieros y comprobantes de los gastos realizados por las Mesas Directivas de las Asociaciones de Padres de Familia, por los ciclos escolares del 2012 al 2018
5. De las Actas de registro donde consten las elecciones de la Mesa Directiva y del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2019. 

· Por cuanto hace a la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano en su turno matutino:

1. Contratos o convenios del prestador de servicios de Establecimiento de Consumo Escolar por los ciclos escolares del 2012- 2013 y de 2014 al 2019.
2. Contratos o convenios del prestador de Servicios de fotocopiado por los ciclos 2012 al 2014 y del 2015 al 2019.
3. Contratos o convenios del prestador de servicios de papelería por los ciclos escolares de 2012 al 2019.
4. Informe de transparencia de los recursos materiales y financieros que provienen de recursos federales, cooperaciones voluntarias y por prestadores de servicios, bajo la firma del Secretario Técnico e integrantes del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2018.
5. Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar a los programas Federales, Estatales y Municipales, por los ciclos escolares del 2012 al 2014 y del 2015 -2019.
6. Estados financieros de las Mesas Directivas de las Asociaciones de Padres de Familia, por los ciclos escolares del 2012 al 2014 y del 2015 al 2018.
7. Comprobantes de los gastos realizados por las Mesas Directivas de las Asociaciones de Padres de Familia, por los ciclos escolares del 2012 al 2018.
8. Actas de registro donde consten las elecciones del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2017 – 2019.
9. Actas de registro donde consten las elecciones de la Mesa Directiva, por los ciclos escolares del 2012-2013, 2014-2016, 2017-2019. 

Junto con las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que hace a los puntos 1, 3 y 4 de la Escuela Primaria Dr. Jorge Jiménez Cantú  y 1, 2, 3, 5, 6 y 7 de la Escuela Primaria Ignacio Manuel Altamirano, en caso de que la información no se haya generado, deberá indicarlo al Recurrente de conformidad con lo previsto en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SEXTO de la presente Resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 01331/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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